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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y ■** dlapealelsBe* del €•- 

ble rao cea obUgataria* para la eapltal 
de pravlada dcadc^ne ac publiras «0- 
«■alaaeate ea ella y desde rnalra dlaa 
deapnee para koa deaiiti fatbits de la 
niama preelnela. (I cy de 3 de RevIeM- 
Me de ISSr.)

SÜSCRICIONPARTICÜLAK.

Un mea en Córdoba, 13 ra. Id. fuera. 10.
Trea id....................... S8...................... 46.
Sois id......................3600
Un año......................133..............................ISO.

St publica iodes les das escepic ics Dowinges,

Laa leyes. órdeMca y aanneloaque ae 
asan de a pabUcar en loa UoleilDe» efl- 
elalcs se han de reiaiKIr al Gctepohdleo 
reapeeflva, por cuyo eondircia ae | a^a 
r » a los edUorea de les iBeiieloKt.«i<a 
pe: Iódicos. (Ordenea de 0 de A.I)rll ¿e 

1103 y 31 de Octobre de f 85<.)

Núm. 276,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdona.

Los Sr«&. Alcaldes de los pue
blos de esta proviuoia, Guardia ai- 
vil, agentes de órden público j de- 
otás dependientes de mi autoridad, 
procederán ála busca de la ca* 
baUeria cuyas señas se expresan 
á continnaoiou, robada en la no 
che del Sbai Íí6 en oí térmíno d« 
Lacena, y on cato de ser hnbida la 
poedren á disposición del Sr. Jue^ 
de primera instancia de dicha cía' ■ 
dad de Lucena, con las persons’ 
en cuyo peder se encueotre si no 
justiñeau su legitima procedencia.

Córdoba A de Agosto de 1876.
El Goberaador, 

Jffusíin Saimo,

Señas de la tatalleiia.
Un turro burreño espado y sin 

hierro, pelo pardo oscuro, bragado, 
boüiblsnco, de uno á seis dedos ae 
Altada, de edad de ocho años y con 
la Cola despuntada.

Núm. 277.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
ssus oepenoientes de un autoridad, 
procederán A la busca de una ca
ballería cuyas 861 as se expresan s 
ocutit Laciou, estraviadas b. Fran
cisco Lopes Garci», y eu caso de 
Bcr batida la ponuián a disposi
ción del br. Alcalde ue Moaturque.

Córdoba A de Agosto de 1^76.
El gobernador, 

Agusítn Salido. 
üeñás de la Cüballena» 

pea yegua ca¿UÚa, lucera^ 

cerrada, como de seis cuarta» de 
alzada, con varias cicatrices en el ■ 
lomo y dos laceros uno en la tabla » 
del pescuezo y otro ea la cadera de- ’ 
recha.

Núm. 200.

Personal.
£1 limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación o“* 
circular techa 3 del actual me dice 
lo que signe:

<ËI Exorno. Ministro de ta Go
bernación COQ fecha 31 de Julio úl
timo me dice lo sigaiente:

limo. Sr.; Con arreglo á lo pre
venido en el artícnlo 30 de la ley 
de presupoettos vigente, S, M. el 
Rey (q. D, g*), se ha servido dis
poner.

1 ." Que por esa Subsecretaría y 
Direcciones generales ae proceda a 
la formación de los eacalafonet de 
todos les empleados de la Adminis
tración civil, activos y cebantes, 
dependienies de este Ministerio.

3 .* Que al electo, todos los in
dividúes que se crean coa derecho 
a figurar en los esoalatunes remi- 
tan ea el im proroga ble plazo de un 
mes A esa ¡subsecretaría y Direc
ciones generales sus respectivas ho
jas ue servicios por conducto del 
Jete de la oepeudeacia en que sir
van, por el ue .a en que sirvieron 
al ser dedal ades cesantes y en ca
so de leaidir en dicho punto, por el 
uei Gcbeioador de la piovincia en 
que se cncnentieu; tntenuieuuose 
que ics que dentro uti retendo pia* 
zo no io eiectuaren renuueurau A 
figurar en lus escala iones.

3 .” Que por esa tíabseoreUria 
se dispenga lo conveniente A fin de 
que se praetique por lo* Direoto* 

res generales y Jefes superiores A 
quienes corresponda la mas escru
pulosa comprobación de las liojd’ 
coa los documentes que acrediten 
los servicios que en ellas se con* 
signen,

4? Que redactados los esca'a- 
fonee, se publiquen en la sGaceta 
oficial,» Beflalando un plazo de 30 
dias, dentro del cual puedan los iu- 
tereeadoa eotablar ante este Minid- 
la>Ío Isa roolnmaoiooea A QUC COR 
derecho se consideren.

6.** y último. Que resueltas en 
un término breve las recbmaciones 
A que dieren lugar les escalafones 
provisionales, se redacten y pu
bliquen tos debuitivos.

Y á fin de cumplir lo que en la 
preinserta Rtal óidtn se determi
na, se servirá V. â. tener presentes 
las sigaientes prevenciones:

1? Certificar al pié de cada ho
ja de servicios la coufonnidad de 
su contenido con los documentos 
que los interejadoa exhiban.

3.* Eemitir dentro de los quin
ce dias siguientes al plazo señalado 
para la presentación ue las hojas, 
relaciones ajustadas á los adjuntos 
m( deioa, en las cuales figuren to
dos los individuos por riguroso ór
den de anUg üedan en las plazas 
que desemptfien, ó en el último 
destino que bayan desempeñado los 
cesantes, acvoipeñanuo al mismo 
tiempu á estas relaciones las hojas 
de servicio comprobadas.»

Lo que he dÍEput8to se publi
que en este perióuico oficial, á fiu 
de que todos ms empleados eotivos 
y cesantes de la Administración ci
vil dependientes del Ministerio de 
la Gobernación y residentes en es
ta provincia, que deseen figurar eu 
los <6 cala loo es A que se refiere la 
circular trascrita, presínteo eu **-

le Gobio no y en el término preci
so de treinta diaa sus respectiva# 
hojas de servicios acompañadas de 
sus justificanUs, debiendo enien- 
derse que el plazo termina el dia S 
de Setiembre próximo.

Córdoba A de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

Ayiísít» Salido, 
BÎ*ÎEMaX"æe«E=SKïS=:==2SStÎSaH*

Núm. 308.
Biputacion provincial da 

Cordoba.

Sesión del día 22 de Ëaero de 
1876. 

Presidencia del Sr. Lars y Pi. 
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anleiiof, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Dar en los dias de 8. M. el Rey 
una ración de carne A los acogidos 
en las casas provinciales de Socor
ro y Expósitos, y conceder lotee de 
250 pesetas A cada uno de los oínco 
primeros soldados naturales de U 
provincia que seau heridos ó muer
tos en la próxima campaña.

Con lo que terminó U sesión de 
este dia.- El Vice-presidente, Ra- 
Uel J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario, hafaci de Gracia.

Núm. 309.

Sesión del dia 16 de Enero de 
1876. 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares lígaieniea:

Manifestar al Sr. Gobernador 
que DO existiendo actas ni docu* 
mentó* auténtico# que paedan ser
vir par* evannar *1 informe qua i*-
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referentes i le constraocion de ear- 
Í reteras provinciales contratadas poi

Ü. Tomds Alberti.

¡Aprobar el presapnestu de la 
cárcel del partido judicial de Agai- 

¡ lar rescectivo al año económico do 
1875 4 76.

Contestar al Alcalde de Won-' 
tilla que la autorización que soli-: 
cita sobre reintegro de cierta can-i 
tided al caudal de propios de dicha! 
ciudad, no es de la competencia de! 
la Diputación y si del Ayuifa-j 
miento.

Aprobaría propusicion presen- 
tada por el Sr. Vice presidentede 
la Comisión, fijando reglas p'ira la 
tramitación y preparación de los 
acuerdos de la misma y de la Di* 
putneien en plano.

Con lo que tormíaó la sesión de 
este dia,—El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm, Sil,

Sesión del día 31 de Enero de 
1876.

Presidenciíi del Sr. Lara y Pi- 
ceda,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, ve dió cuenta del expe
diente incoado con motivo del re
cursu de alzada interpuesto por el 
Alcalde y mínoria de la Junta de 
asociados de Morente contra el 
acuerdo de la misma, relativo á la 
aprobación del presupuesto del año 
económico corriente con las • llera- 
ci o lies que aquella tuvo 4 bien in- 
trodueir en el proyecto presentado 
por la Comiaion correspondiente. 
Preguntado tres veces por el aeflor 
Vice-presidents si había alguien 
qae quisiera hacer observacíoaes en 
pró ó en contra de la alzada inter
puesta, y no habiendo quien oon- 
tesiara, se lev úbIó la sesión dando 
por terminada la vista pública.—Ei 
Vice-presidente, Rafael J. de Lara 
y Pineda. -ElSecretario, Rafael de 
Gracia.

Núm. 212.
Sesión del dia 3 da Febrero de 

1876,

Presidencia del Sr. Lam y Pi- 
aeda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partiou lares siguien tes:

Seúalar los Lunes y Jueves pa
ra celebrar isa sesioaes ordinarias 
en el presente mes.

Trasladar al Sr. Presidente de 
la Diputación el ofioio qae el señor 
Gobernador ha pasado 4 la Comi
sión provincial, manifestando la 
conveniencia de que se oonitituyau 
desdé luego las comisioaas espe
ciales dé 3^éf. Dipgitdos ^M MWp

teresA en so oficio del 18 del so 
tael, relative à ana iostaocia del 
representante de D. Tomás Alberti, 
so estin adquiriendo los datos nece
sarios para ello.

Proceder á la entrega solicita
da por el representante de la Em
presa Alberti, de los capones del 
2/ semestre del año próximo pasa- j 
do, correspondientes al depósito que 
tiene beobo en garantía del contra
to de carreteras provinciales por 
valor de ciiioo millones de pesetas, 

Conceder dos meses de lioeocis 
para que pueda atender al reata- 
blecimiento de su ealud à 0. Angel 
Quintana, médico da la Beneficen- 
eia provincial; y ocho días para 
arreglar as untos propia al emplea
do en esta Secretaría D, Antonio 
Gimenez Arrebola.

Confirmar el nombramiento de 
ayadaote del portero de la casa 
central de Expósitos al acogido Jo
sé Fernandez,

Prevenir al Director del Museo 
y escuela do Bellas Artes, qae cuan
do alguno de loa Profesores de la 
misma deje de asistir á su cátedra 
por enfermedad ú otra causa, lo 
participe inmediatamente á este 
centro para que pueda nombrarse 
al que baya de sustitoírle.

Abonar é D. Fernando Alvarez 
las 48 pesetas 50 céntimos que re
clama por el importe de unas cor
ti ñas-persianas que hizo y colocó 
«a los balconee de las habitaciones 
deslinadaa al Sr. Gobernador.

Aounciar en el «Bolelin oficial» 
la vista pública del expediente ins
truido á instancia de D. José Isido
ro Caballero aizándose úe cierto 
acuerdo del Ayuntamiento de Po
zoblanco,

Reclamar del Director de obras 
públicas provinciales varios datos 
ielativos A tes miamt-s.

Coo lo que tetminó la sesión de 
estedia.—El Vicepresidente, lía- 
lati J. de Lara y Pineda,— EL tie- 
creierio, Raidel de Gracia,

Núm, 210.

Sesión del dia 28 de Enero de 
1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particolares siguientes:

Informar at Sr. Gobernador res
pecto A la Organización del cuerpo 
provincial de obres públicas.

Dirigir una exposición al Hus- 
trísimoisr. Director g enera! défibras 
públicas lohcitando que Doa José 
Roaa les, ay ada uto pt imero del cuer
po de ingenieros de esta provincia, 
pase al servicio de la mis toa.

Ampliar las razones expuestas 
s| Sr. Goberoador en M del actual 

nombrados para entender en de- t 
terminados asuntos.

Tener presentes para cuando se 
reforme el servioio de la Adminis
tración provincial de obras públi- 
cís, las observaciones que sobre es
te asunto ha hecho el Sr. Gobir- 
nador en su oficio del 1.’ del ac
tual.

Ordenar al arquitecto Director 
de obras públicas remita 4 la ma
yor brevedad el plano de la carre
tera de Palma del Rio 4 la aides de 
Quintana.

Confirmar et nombramiento de 
Admioiatt ador de la Hijuela de Ex
pósitos de Castro del Rio hecho por 
el Alcalde de dicha villa en favor 
de D. Rafael Rodrigaez.

Suspender del cargo de Admi
nistrador de la Hijuela de Expósi
tos de Priego 4 D. Manuel Muriel 
Gutierre!, y nombrar en su reem
plazo 4 D, Antonio Cantillo Ser* 
rano.

Nombrar Administrador de la de 
Expósitos de Baena 4 D. José Bal- 
buena.

Trasladar A D. Francisco Gar
cia Pomo, esoribieota en la casa- 
Hospicio 4 igual plaza en el hospi
tal de Agudos, y nombrar para la 
vacante que este deja al acogido 
D. Miguel Ramos.

Nombrar para que dirija las plá
ticas religiosas 4 los asilados ea la 
casa Socorro-Hospicio al presbítero 
D.José Sanche».

Autorizar al Sr. Vice* presiden - 
te para la adquisición de otras cin- 

i cuenU arrobas más de lino para 
1 atender 4 las mas urgentes necesi- 
| dadea de los establecimientos de 
1 Beneficencia. 
j Disponer que por las hermanas 
> de la Caridad establecidas en la ca- 
| sa Socorro-Hospicio se proceda á la 
{ venta de la obra de esparto que se 
Ihace en dicho establecimiento.

Aprobar la disposiciun del señor 
Vice-presidente reapeoto 4 que en 
los vales que facihten loa directores 
de los tatableoimientos de Benefi
cencia conste el visto bueno de la 
Presidenta de las hermanos de Ca
ridad de los miamos.

Ordenar el arquitecto provincial 
estudie y remita con la mayor ur
gencia no proyecto de piso princi
pal en la crugia de fachada del hos
pital de Crónicos que ha de servir 
para dormitorio de las hermanas de 
Caridad.

Suspender 4 D. Antonio de Por
ras Fernán de», Administrador de 
lo Hijuela de Expósitos de Pozo- 
blaaoo, y nombrar en su lugar 4 
D. Francisco Fernandez Piazuelo. 

Coo lo que terminó la sesión de 
este dis.—Él Vice-presidente, Ra
fael J.de Lera y Pineds.*—El Se
cretario, Rafael de Gracia,

Núm. 213,

Sesión del dia 7 de Febrero de 
1876. 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobado el acta de 1» 
anterior, quedaron Ecordedos los 
particulares siguientes;

Pasar si voeal Sr. Quintana, pa
ra que proponga el oportuno acuer
do, el expediente incoado 4 instan
cia de D, Isidoro Caballero, Depo
sitario qae ha sido de los foodos 
municipales de Pozoblanco olzáa- 
dose de un acoerJo de aquel Ayun- 
miento por el cual se le exige cier* 
ta cantidad que en concepto de so
brante debe haber en su poder re
ferente al ejercicio económico de 
1871 4 72.

Uanifestar al Director del Insti
tuto provincial de segunda enss- 
ñauza que la Comiaioa no acepta el 
gasto relativo al pago de los auxi
liares nombrados 4 consecuencia 
del Real decreto de 25 de Junio de 
1875.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial rea' 
pectiva al presente mes.

Señalar el precio medio 4 qae 
han de aboaarse los suministros 
hechos por los pueblos de esta pro- 
vinoia 4 la» tropas del ejército du
rante el mes de Enero último.

Fijar el plazo de un mea para 
que el Depositario de fondos pro- 
vinoiates constituya la correspon* 
dienta Ranza en la cuantía y forma 
que se acordó eu 3 da Snaro pró
ximo pasado.

Señalar el término improroga- 
ble de qaince dia» para que el Ad
ministrador cesante de banefioen- 
cia provincial, D. Angel Baena, 
rinda sus cuentas peudieutes.

Suprimir ea el proyecto del pre
supuesto para el próximo año eco
nómico el tanto pecuniario que se 
paga 4 algunas familias pobres pa
ra ayudar a los gastos de la lac
tancia de sus hijos, y dirigir una 
cirouiar 4 los Ayuntamientos para 
que, con la debida antieípaoion, li* 
conozcan, excitándoles al mismo 
tiempo para qae se hagan cargo dé 
estes obligaciones ó incluyan 00 
sus presupuestos la partida cu asi" 
guíen te.

Pagar desde 4,** del actual 1* 
meneealidad de una hermana de 
Caridad mas en la casa Socorro- 
Hospicio, y ampliar con otra me* 
el número de laa establecidas en el 
hospital de Crónicos.

Aprobar los gastos ocasionado® 
en el servicio de elecciones.

Dictar las oportunas disposieio' 
nes para que se abone el importé 
del alquiler de la casa deetioada 
escuela Normal de maestras.

Disponer la traslación de las ofi' 
oinoi provinciala» de obro* públí*

Ministerio de Cultura 2024



b«bn, brjú 1*8 ccrdiilones estaWa- 
cid as que estarán de maniflesto.

Palencíana 30 de Jalio de 1876, 
—Bartolomé Jimenez,-Por sn man
dado, Leopoldo Herrero, Secre
tario.

Núm. 274.
Alcaldía constitucional de 

Adamuz,

Don Pedro Galán Vega, Alcalde 
constitaoional de esta villa de 
Adamuz,

Bago saber; qae terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribacion territorial, oaltivo y 
ganadería respectivo al ado econó
mico actual, se halla de maniflesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para que en el término de 
quince días contados desde la fecha 
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial,* puedan los inte
resados inspeccionar sos cuotasy 
deducir de agravios si se lee han 
inferido en la aplicación del tanto 
por ciento con que ha sido gravada 
la riqueza; en el bien entendido 
que trascurrido dicho plazo oo se
rán oidos.

Adamuz 28 de Julio de 1876,— 
Pedro Galan Vega.

Nám. 288.
Alcaldía Constitucional de 

Dona Mencia.

Don Francisco Raíz Padillo, Alcal
de accidental de esta villa de Do 
Aa Mencia, provincia de Cór
doba.

Hago saber: que por renun
cia del profesor que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
médico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de mil pesetas 
pagadas de fondos municipales por 
mensualidades vencidas; y debiea- 
du proveerse oon sageaion á lo dis
puesto eo el reglamento de partidos 
médicos de 34 de Ociubre de 1673, 
el Aynotamiento de mi pres.denoia 
ha acordado se haga público para 
que los profesores que aspiren á la 
misma puedan presentar sus solid 
tudes en esta decretaría Capitular 
dentro de los 30 días siguientes al 

' en que aparezca inserto este 
i anuncio en el «Bo etin ofieial» de 

la provincia y «Gaceta de Madrid,*
Duna Mencía 1." de Agosto de 

1870.—Francisco Ruiz.—-Hamon 
Jimeaez, Seo re laño. '

lliZhW
Núm. 273,

Juzgado de primera ins 
tanda de Castro vel Hio.

Don Pedro Gústo y Uiloa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el pre Mû te edicto ae haw

û»8 4 ta cftsft que la Pinulacloa La 
Adquirido fe cient erae ció en la calle 
del Liceo.

Oâoiaral Sr. Gobernador ax- 
ponléndoie variai consideraciones 
r^ïlativa» á la construcción de oar- 
reteras contratadas con U. Tomás 
Alberti.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra- 
^A6l J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

^ssüiatfcafc aBBWBBBvnnK: aa

Núm. 279.

Adruiaistracion ecoaórqi- 
ca de la provincia de 

Córdoba.
tie conformidad con lo que pres

cribe la Ley de Presupuestos para 
Al actual año económico, desde es
ta fecha deben llevar sello de cinco 
céntimos del Impuesto de gnorra 
1"« tergetae postales y la correspon- 
deoci» que ee dirija á Ultramar.

Lo que esta Administración 
Aonneia en este periódico cdoial 
para general inteligencia.

Córdoba 1/ da Agosto de í 870. 
“El Jefe Ecanómieo, Cárlos Lopes 
de Lengoria.

AILVilWK
Núm. 270.

Alcaidía constitudoaal da 
Palenciana.

Don Bartolomé Jimenez Uurtudo‘ 
Alcalde constitucional de este 
villa.
Hago saber: que en el dia de la 

Acha ha tenido electo en estas Ca
sas Consistoriales el piimer remate 
para el arriendo de los derechos y 
recargos autorizados con la facudau , 
de la exclusiva en la venta de los t 
artículos de vinos, aguardientes y J 
carnee en fresco y saladas, termí- 
oando en favor de don F raí cisco 
Castro Montenegro, do esta veein* 
úad, en la cantidad de cinco mil se
tenta y cuatro peseta* oon ochenta 
7 siete céntimos, por tos ramos de 
vinos, agnardientesy carnee de cer
do en fresco y saladas, no habién 
dose presentado UciUdor alguno 
paia las carnes de hebra.

El segando remate se celebrará 
á las 12 de la maflaua del Domin
go 6 de Agosto próximo segas 
Ae viobo au unciando, admitióndoee 
la mejora de un cinoo por ciento 
sobre la referida sumo y demás pu
jes á la llana que tuvieren por ooa- 
veniente en los expresados ar tteutod, 
y propcMcionei que cubran la* dos 
tei ueras par tes de los derechos y re- 
?árgos señalados para las oaroes de

«áber: corno en «4« Jn zgafle y Es 
ofibaoía del actuario que refrenda, 
se instruyea deligendas samarías 
oon motivo á la aparición de una > 
mola en el cortijo de Bañuelos el | 
el alto, término de Espejo, que tu- j 
vo lugar en el mea de Abril préxi- I 
mo pasado, cuyas señas son: pe'o | 
castaño, siete años de edad, alzada l 
seis cuartas y once dedos, oon hier
ro en el muslo derecho; y eo pro
videncia que he dictado he dispues
to ea fije el presante en el «Boletín 
oficial, de esta provincia y ■Gaceta i 
de Madrid., se presente ó compa- ] 
rezca en esto diobo Juzgado en el f 
término de treinta dias, el que sea j 
su legitimo dueño, con los docu- ; 
mentes que compraeben su legiti- ! 
midad. |

Dado en Castro del Rio á 28 de | 
Julio de 1876. —Pedro Güato — El ■ 
actuario, Alonso Osuna y Ortega, t

Núm. 176.

Juzgado de primera ins
tancia de Cabra.

Don Ramón Soler y Cassas, Jaez de 
primera instancia de este par
tido.
En este Juzgado y mi presen

cia pende cania criminal de otieio 
por hurto de una jaca de la propie - 
dad del Exorno, Sr. Duque de Sess», j 
ejeontado la mañana del veinte y j 
seis del actual, bsliánduse pastan- i 
do eo olivares de diobo señor, al ’ 
partido del puntal, de este término, ! 
que al tiempo de tener coaocimíen- j 
to de dicho hurto, ee encontró en 
lugar de la jaca un caballo pelo 
castaño, con un hierro en la nalga 
derecha en muy mal estafo.

Por lo tanto, la persona qae se 
orea oon derecho à dicho caballo se 
presentará en este Juzgado á reoo- 
jerlo, acreditando su propiedad coa 
1* correspondiente justiflaaoion.

Cabra veinte y nueva de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Ramón Soler y Cassas.-El actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zaira.

Núm. 281.

Juzgado de primera las- 
taacia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba,
Don Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido,

For la presente requle i ta ría y 
término de veinte días cito, llamo 
y emplazo á dos hombres, al pare
cer quinquilleros, ambos de cuerpo 
regalar, el ano mas bajo que el 
otrOf sis pelo de barba el xna¿ jóven,

y cojo, que vestis i pantalón ooai7 
azul á 0,tio de lot jornalerus le ci
ta capital, para que dentro de di
cho rérmioo c'':mparezcaa en este 
mi Juzgado calle Mascarones nú- 
loero quince, para recibir ha cier
ta declaración en cau^a criminal 
que estoy instruyendo por hurto 
de una muía castaña, orrads, dos 
ó tres dedos sobre la marca, lucirá, 
tos corbejones labrados, que oogei 
del pié izquierdo, oon algunas maa- 
chas blancas en el lomo y es de la 
pertenenoia de don Rafael Molina, 
de esta vecindad.

Por tanto, en nombre de S. M, 
el Rey don Alfonso Xil (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las au
toridades judiciales, civiles y mili
tares, y en el mío tes ruego y en
cargo se sirvan proceder á la bu^ca 
de citados hombres y oabdUeria, 
procediendo á su preseataoian en 
ehte Juzgado.

Dado en Córdoba á traiuta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis —'Valentia da Saitiago Fuen- 
ies.—El Escribano, Angel Osuna y 
Garcia.

Núm. 286.

D. Valentin de Santiago Pueatei, 
Juez da primera instancia del 
distrito de la izquierda da esta 
ciudad de Córdoba y so partido.

Hago saber: que á virtud de 
exorto del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de 
Madrid, prévio su justiprecio, bé 
acordado la venta en pública su
basta de la casa número 1res pla
zuela dal Indiano de esta capital, 
propia de la menor Doña Teresa 
Muñoz de Baena y Gonzalez de 
Azaola, por la cantidad de ochenta 
y nueve mil ochocientos setenta 
reales en que ha sido valorada, ce- 
lebrándose so remate de once á 
doce de la mañana del dia veinte y 
uno del oorrieate mes en las casas 
audieucia de esto Juzgado, sin que 
se a Imita postura alguna que no 
cubra el precio de tasación, que
dando reservada la aprobación da 
aquel al 8r. Juez da primera ins- 
tanoia dal distrito ante* espre- 
sado.

Córdola dos de Agost) da 
mil oohocientoe setenta y seis.— 
Valentía de Santiago Fuentea.— 
Por mandado del Sr. Juez, Manuel 
Barranco y Lopez.

Núm. 287.

Juzgado de primera bit' 
taacia de Posadas.

Don Manuel Mt>ria González Tama
yo, Juez de primera iastanoia 
de esta villa y su partido.

Por virtud del preaente ee cita.
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Hama y emplaza à Manuel Gar
cia BerD«bé, soltero, de cuarenta 
aSos, de ejercicio albañil, estatura 
tita, delgado, ccior trigueño, bar
ba poca, ojos pardos y sia otra seña 
particular, para que eu el término 
de treinta dias contados desde la 
inserción del presente en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en 
este Juzgado à contestar á los car
gos qua le resultan en la causa cri
minal que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no veri Bear lo le 
parará el perjuicio que haya lo
gar.

Y ai propio tiempo se encarga 
á toda clase de autoridades proce
dan á la busca y captara de dicho 
sujeto,que será puesto á dispoaicion 
de este Juzgado con las segnridi- 
des oportunas en el caso da ser ha
bido; pues que asi lo tengo acorda
do en dicho proc''8O.

Dado en Posadas á treinta y uno 
de Julio de mil ochooiantos setenta 
y seis.'-Manuel M, Gonzalez.—EL 
actuario, Diego Soldevilla Guer
rero,

x\úm. ¿8¿.

Delegación Diccesana de 
Córdoba.

Dou Juan Come» y Vidal, pres
bítero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Provisor y Vicario ge
neral de e¿ta Diócesis y Delega
do del Exemo. ó limo. Sr. Obis
po ne la misma.
Hago saber: que don Manuel 

de Tena y koman, vecino de Má
laga, solicita conmutar las reatas 
de la Capellanía fundada en la 
Iglesia parroquial de Sau Pedro de 
esta ciucad por Juan Lopez y Frau- 
chca Ruiz de San g re linda.

Lo que anuncio por término de 
treinta dina para los efectos opor
tunos.

Córdoba treinta y uno ¿e Julio 
de mil ochocientos setenta y seis. 
— Dr. Juan Comes,

Núm. 280.

banco de España.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Rute.

Esta agencia anuncia á los coa- 
tribu j en tes del distrito tributario 
de este partide, que llevará à efec
to la cobranza oel coarto trimestre 
de la coniribucicn territorial é in
dustrial en la forma dispuesta en la 
Real Órdeo de 21 de Abril último, y 
en tes puebles y dias que á conti
nuación se expresan:

Rote y Benamejí del 8 al 13 
dei cornee te.

Encinas Reales é Isnaja^ del 14 ? 
al 20 de id.

Palenciana del 27 al 31 de id.
Rute i.“de Agosto de 1876 — 

Agustin del Valle.
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AMINCIOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño 0. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrado 
oúinero 18.

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1400 pesetas y 
con las mismas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente á la 
venta el día 11 del corriente, la ca
sa núm. 7 de la calle de los Mo
riscos de esta capital.

Las condiciones y el título de 
propiedad contrnúan de manifiesto 
en el despacho del Notario D. Ra
fael Garcia dei Castillo, calle del 
Reloj LÚm. 3, donde ce celebrará 
la subasta á las 10 de la Imañana 
de dicho día.

6-2
ANUNCIO.

Tratado práctico de Bettlicen
cia particular.—lostruccion para 
el ejercicio del Protecioraóo en la 
gen ficencia particular de 30 de 
Uiciembre de tb7J, anotada por 
D. KermiQ Utmaudez iglesias, Ju
le de la hecciou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniíbimsdo los servicios de Bene
ficencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías ae A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, ti; C. Bailly Bailliere, Pla
za dei Principe Aiionso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Atlonso 
Duran, Carreia de ¿an Geiónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3.% Madrid.

Desde San Miguel del presente 
año se arnei dan los cortijos dei 
Camarero Allo y Rinconadilla, si
tuados en la campiña de este tér
mino y ae la propiedad del Exce
lentísimo señor Marqués de Bena
mejí. Las conditiones para ests ar
rendamiento podrán verse en la 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de manifiesto hasta 
el día diez üel próximo mes de 
Agosto, 12—7

CerUiieaciones ¿le 
exención del servi

cio Aliiitan
Se haUau de veulaeu 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S« Feruan» 
da 54 y Letrado# 18» *

a 103 Secretario» de 
Ayuaiamiento.

Pliegos estado.» para 
la forntacioa del amilíai 
miento y repartímieutós, 
presup desloa, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se bailan de venia ea el 
despacho de este perió» 
dico, S. Fernand . 5i y 
Letrados 18.

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉBITOS DE CONTRIBUO IONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS,

Su autor
0, EUSEBIO FREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de Admiuistracion 

civil y autor da varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmorada 
impresión, de 160 á 200 páginas.

Su precio des peseh s, tanto eu 
Madrid como en provincias.

Los envíos se serviián «cert fi- 
cados,> siempre que al hacer los 
pedidos te acompañesu importe eu 
libi enzas, letras tie h cil cobro ó 
sellos de franqueo, con ua real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quehraLto que se rulte en a 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martínez, oü 
cial de la Secietaria uni Ayunta- 
mienio,—Madrid, aariiriiawMBiTd aBiwmir ^iaMiguaji 

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieato.
Kepartímiento y Ma* 

Irícula.
Los pliegos-estados 

para la formation do la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con ;l aumeulo 
del tanto por ciento pa« 
ra Municipales y con ar
reglo h los últimos luo- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba» » 
Letrados 18 y Sau Fer- 
naado 54,

Arreada míen los. Desda 
S. Miguel próxima ea adelanta áO a.» 
rieadau las dehesas siguiaotea;

La deúáá.t de el Aguila, coa buea 
eacinar y alcornocal y buenos aga^ 
claros, y bas tantea rasos y monta baj-J 
para cabras. Tiene un baca caserío y 
Zi»burda de taja; también tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mosqueros, con buen 
eacinar y alcornocal, been aguadero 
y bastantes rasos y monte bajo para 
cabras. Tiene un buso cortijo de labor 
con todas sus oSoioae, zahúrda y casa 
para los porqueros, teda de teja, y dO^ 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de tas Sanguijuelas, con 
bis la lites rasos, monto bajo y aignn 
alooraocal y buen aguador .

La dahe.a do la Baja con monte ba
jo buenas v gas eu ei no Bembezar, 
bastantes rasos, algún alcornocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Chamizeras, con buen 
encinar y atcoruooal, tolo raso, mon
te bajoy buen aguadero. Tieae zahúr
das, criadera para marrauos, casa pa
ra 03 porqueros, todo do teja.

La üthisa de la Mata, con buen at- 
corcoctl y encinar, coa bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agua
deros. Tiene una zaborda de piedra y 
monte y una choza para los porqueros 
de lo mismo; tudas raduan en el tér
mino do San Calixto.

La pera ma á quiea le iotoresa pO' 
dra avieiirse en ban Ca.ixto con don 
Francisco Díaz, Administrador de la 
Bra. Baronesa viuda da Sau Calixto, ó 
en Cóiduba, plazuela del Vizconde 
bancho de Miranda, núm. ^4, donde 
so le faúniarau tuda ciase de noticia» 
y «8ia¡a de manifiesto el pliego de 
cundicjones.

Desde San Miguel próximo se ar
rienda la de ht ta de las Navas, con 
StiOU Gnogas de tierra, situaia en d 
termino de ias Aldea» de Valsequillo y 
tus Blázquez: tl»a« ciiapariai y moots 
baje y raios: la perenna qua U aoumo- 
(.0 puede tratada on Ctiduba Puiua’ 
le dal ViZuolO de Mtrauda núm. 44, 
donde podrá ver el pliego de oondt- 
clones. b—5

Arrendamieato. Dá.apro' 
piedad do la Exema. bra. Marquesa 
viuda del Saiar, se ameudau las lin
cas siguientes:

El coftije nombrado Villater le la 
B;ja, situé Iu en la can>piAa de esta 
ciudad, can 245 fanegas y 9 celemines 
de tercio.

Le hoja hamada de Valdecañas en 
el cortijo del Fintjoar, término de 
Bacía Ella, compuesta en totalidad de 
2j7 fanegas y 4 celemines de tierra 
do buena calidad y con esaelente 
aguadero, casa y nbcinas para 1* 
labor.

Y un gral ero perfectamente acón" 
dicionado en la casa núm. ti, de 1* 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y faciútar auteesdentos 
D. Agustín Gallego, plazuela de Saa
Juan núm . 2. gó-^

Papel pauleado gráfico» 
método de D. Manuel Rosado,oca ReM 
priviiogio, para lustren las esousía* 
de instrucción primaria: se vende en 
la libraría dot Diario de Córdoba,ca* 
lie San Forua ido núm. 34.

Imprenta, librería y litografía dei 
DIARIO DE U)KD0BA.
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